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FORMA DE 

INVESTIGAR EL 

DERECHO 

*Dimensión valorativa: 

conjunto de reglas que 

lo 22 hacen iguales, 

miden su conducta y 

permiten dirimir 

conflictos. 

*Dimensión fáctica: el derecho 

es expresión de las 

condiciones, problemáticas y 

requerimientos de una 

sociedad en un momento 

determinado. 

TIPOS DE 

INVESTIGACION 

Forma que puede 

adoptar esta, de acuerdo 

con diferentes variables. 

La investigación puede ser: 

* Teórica 

* Empírica 

* Mixta 

EL ENFOQUE DE 

INVESTIGACIÓN  

Es la perspectiva que asume un 

estudio empírico en relación con 

las propiedades y variables del 

objeto que estudia, el análisis de 

los datos e información que 

captura, los métodos empleados y 

los razonamientos que establece. 

Puede ser: 

*Cuantitativa 

 *Cualitativa 

*Multimodal. 

Se relaciona con formas de 

mirar, en las ciencias 

sociales, para ubicar y 

caracterizar el conocimiento, 

la investigación y la 

intervención sociales. 

 

  

ASPECTOS 

GENERALES DE 

LA INVSTIGACIÓN 

JURIDICA 

*Dimensión normativa: 

conjunto de preceptos 

imperativos, coactivos, y 

heterónomos que 

conforman un sistema 

estructurado y coherente. 



El problema es 

sinónimo de dificultad, 

de tarea, de ejercicio o 

de pregunta práctica y 

teórica que exige 

respuesta o solución. 

tipología de problemas: 

*Problemas empíricos: su fuente es 

la experiencia. 

*Problemas conceptuales: son 

aquellos que reconstruyen 

racionalmente los datos conocidos. 

*Problemas generales, específicos y 

particulares. 

La construcción de los 

problemas de 

investigación es hecha 

por uno o varios sujetos 

en unos contextos 

históricos, culturales y 

epistémicos 

determinados. 

Objeto de estudio 

es plantear el objeto de 

estudio como lo que 

queremos saber. 

Es lo que queremos saber; 

la forma de construir su 

representación es el 

proceso investigativo, con 

toda su complejidad 

empírica, metodológica, 

teórica y epistemológica. 

justificación y relevancia del 

tema. 

elaboración del proyecto 

(pensamiento, estructuración, 

escritura) se escriben y 

documentan interrogantes sobre 

el objeto. Se habla de procesos 

y no de fases. 

Los procesos metodológicos 

es una estrategia cuya 

elaboración posibilita integrar 

en forma explícita, 

interrogantes sobre la 

realidad y propuestas para su 

conocimiento. 

El proyecto posibilita concretar 

intereses e investigación sobre 

la práctica con el fin de 

promover su transformación y 

fomentar el perfeccionamiento 

profesional. 

Tipos de 

justificación 

 

 

*teórica 

*practica 

*metodológica 

*social 

*por 

convivencia 

*económica 

*técnica 

*doctrinaria 

Delimitaciones de la 

investigación 

conduce a plantear, de una 

manera clara y precisa, los 

aspectos del tema que se 

abordarán en la 

investigación. 

Especificar en términos 

concretos nuestras áreas de 

interés en la búsqueda, 

establecer sus alcances y 

decidir las fronteras de espacio, 

tiempo y circunstancias que le 

impondremos a nuestro estudio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

PROBLEMATIZACION 

DEL PROBLEMA. 


